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UNE 104 281 86 (6-1). ERRATUM. Materiales bitumiDDsos y
bituminosos modificados. Armaduras, lAminas y placas. Métodos de
enayo. Toma de muestru.

UNE 104 281 85 (6-2). Materiale" bituminDsDs y bituminosos
modifi_. Armaduras, JmniDas y placu. M6todos de ensayo. Dimen·
llÍODIlI 'J masa por unidad de úea.

UNE 104 281 86 (6-2). ERRATUM. Materiales bituminosos y
bihUDi"OlOl modificados Armadllllll, láminas y placas. M6todos de
enaayo. Dimensiones y masa por unidad. de área. .

UNE 104 281 85 (6-3). Materiales bituminoso. y bituminosos
",edificados Armadllllll, láminas y placas. M6todos de ensayo. Resis
tencia al calor y pérdida por caleDtamiento.

UNE 104 281 86 (6-3); ERRATUM. Materiales bitumiDoso, y
bituminosos modificados. Armadllllll, JmniDas Y placas. Métodos de
eDIllyo. Resistencia al calor y pérdida de calentamiento.

UNE 104 281 8S ,(6-4).. Materiales bitumino.os y bituminosos
modificados Armaduras. lámiDU y placas. M6t0dos de ensayo. Plesabi
Udad a difemltes temperaturu.

UNE 104 281 85 (6-6). Materiales bituminoso. y bituminoso.
modificado•. Armadllllll, Iáminu Y placas. M6todo. de ensayo. Re.is
tencia a la tm:ción y a!aIpmiento a la rotura.

UNE 104 281 85 (6-7). Materiales bituminoso. y bituminoso.
modificados. Armadllllll, JmniDas Yplacas. M6todos de ensayo. EstabiU
dad dimensionaL

UNE 104 281 86 (6-8). Materiales bituminoso. y bitumiDosos
modificados. Armaduras, Iáminu y placas. M_os de ....yo. Compo
sición cuantitativa.

UNE 104 281 86 (6-11). Materiales bitumiDosos y bituminoso.
modificados. Armaduras, Iáminu Y placas. M6todos de eDsayo. Absor
ción de qua.

UNE 104 281 86 (6-16). Materiales bituminosos y bituminoso.
modificados. Armadllllll, lámiDU y placas. M_o. de ....yo. Enveje
cimiento artificial acelerado.

'MINISTERIO,
.DE·EDUCACION y CIENCIA

16215 REAL DECRETO 659/1988, de24 de junio. por el que se
crean_centros y se autorizan ensetianzas en las Universida
des de Cantabría. Islas BaleaJ'es. León, Murcia. SalamanCD
y 'ZaTa¡¡oza.

Los Consejos Sociales de las Universidades de Cantabria, Islas
Bal....... León, Murcia, Salamanca y Z&rqoza han propuesto la
etoaeióD de divenos centrol y autorim<:tón de DuevU enseilanzas. en las
que concumn los.criterios que man:an la Dueva polltica de etoaei6n de
centros, iniciada OOD el Real Decreto 1855/1985. de 9 de octubre.

En efecto... tiende a primar los estudios de ciclo corto. de ampUa
demanda social y onn buenu perspectivu de empleo. .

Por otta parte, se _de utilizar toda la potenciaHdad de la
_ dc1ica, estableciendo SOJUOfIos cicloa alIl donde existen las
onmspondientes Escuelas Univemtarlas.

Por Illtimo, se busea flexibilizar. en la medida de lo posible. la oferta
educativa, sin multiplicar estructuru or¡ánicas innecesariamente, encar
pndo a UD sólo centro la facultad de orpnizar y gestionar enseñanzas
correspondientes a varios planes· de estudios, es decir, conducentes a
difemltes tituloa oficiales. co"iendo con eUo una mejor utilizacióD
de los recursos humanoa y materiales, Y. por tanto. un mOJar aprovecha
miento de los presupuestos univenitarios.

Por todo ellO. parece' procedeDte a<:ceder a las ...feridas 1?!"puestas
pero teniendo en cuenta que, en tanto tenp lupr la uUDClón de las
oompeteDciu previstas en la Ley OlDoica 11/1983. de 25 de ago.to. de
ReftmDa Universitaria, por parte de las referidas Comunidades AutóDo
mas, couespoode al Gobierno de la N~ en aplicacióD de la
A¡""';ción final _nda de dicha Ley Or¡ámca la cresción de loa
~ Centros Universitarioa.

En su virtud; a~ta del Ministro de EducacióD y Ciencia, con
el informe del COD"¡O de Universidades y previa deliberación del
Consejo de MiDistros en .u reuniÓD del dia 24 de junio de 1988.

DISPONGO:

ArtIculo 1.° Se transforma la Escúela Universitaria de Ingenieria
Técnica IDdustrial de Santander. de la Universidad de Cantabria, eD
Escuela UnivenitariaPoli~ y se le autoriza para que organice las
en.enZl' conducentes a la obtención de los títulos -de Inseniero
TlEcnico Industrial y de Ingeniero T&:nico de Telecomunicación, en las
especialidades debidamente autorizadas.

Art. 2.° Se crea eD la Universidad de las Islu Baleares una Facultad
de Informática, que organizará inicialmente las enseñanzas correspon·
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dientes al segundo ciclo universitario y cuya SUperaciÓD conducirá a la
obtención del título de licenciado en Informáuca.

An. 3.° se crea en la Univenidad de León una Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales, que orpnizará inicialmen~ las
enseñanzas correspondientes al secundo ciclo universitario en 1& Sección
de Empresariales y. cuya superación conducirá a la obtención del titulo
de Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Sección Empre.
sariales).

Art. 4.° Uno. Se crea en la Univenidad de Murcia una Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales, con sede en Carta¡ena, que
organizará inicialmente las enseñanzas correspondientes al segundo
ciclo universitario y cuya superación conducirá a la obtención del titulo
de Ingeniero Industrial.

Oos. Se autoriza la implantación de 10. estudio. de Diplomado en
Biblioteeonomia y Documentación en la Univenidad de Murcia, de
cuya gestión se hui carao administrativamente la Facultad de Filosofia
y Letras, que organizará, junto a las enseñanzas que actualmente tiené
autorizadas, las conducentes a la obtención del título de Diplomado en
Biblioteconomia y Documentación. .

An. 5.° Uno. Sé crea- en la Universidad de Salamanca una
Escuela Univenitaria de Tra~o Social y se le autoriza para organizar
las enseñanzas conducentes a la obtención del titulo de' Diplomado en
Trab¡jo Social.

00.. Se transforma la Escuela Universitaria de EDfermeria de la
Universidad de Salamanca, en Escuela Universitaria de Enfennerfa y en
Fisioterapia y se le autoriza para que organice las enseñanzas conducen·
tes a la obtención de loa tituloa de Diplomado en Enfermeria y en
FlSiotera~

Art. 6.° Se transforma la Escuela UDiversitaria de ID...ieria
Técnica IDdustrial de Loaroño. dependiente de la Universidad de
laragoza, en Escuela Universitaria Poli~nica y se le autoriza para que
organice las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de
Ingeniero Técnico Industrial y de Ingeniero Técnico Agrícola, en las
especialidades debidamente autorizadas.

Dado en Madrid a 24 de JUDio de 1988.

lUAN CARLOS R.
El Ministro de Edue:ación y Ciencia,

JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

16216 REAL DECRETO 660/1988, de 24 de junio, por el que se
introduce la Len~a Catalana en las pruebas de aptitud
para el acceso a las Facultades. Escuelas Tknicas Superio.
res y Colegios Universitarios de las Islas Baleares.

La Ley 30/1974. de 24 de julio. desarrollada por Decreto 3~14/1974.
de 20 de diciembre. establece como requisito de acceso a las Facultades.
Escuelas Técnicas Superiores y CoIOlllO' Universitario•• ademú de la
obtención de evaluación positiva en el Curso de Orientación Universita
ria, la .uperacióD de las correspoDdientes proebu de aptitud. pruebu
que, seaún las disposicioDes citadas, habrán de versar sobre las materiu
oomunes y optativas de loa planes de estudio del Curso de Orientación
Univenitaria.

Por otra parte. él Real Decreto 2193/1979. de 7 de septiemb.... reguló
la incor'poración de la Lengua Catalana al .i.tema de enseñanza de lu
Islas Bal....... ordenando la necesaria adaptaciÓD de loa Planes de
Estudio de Bachillerato para dar cabida a la enseñanza de dicha lengua.
yel Decreto 53/1985. de 20 de JUDio. de la Comunidad AutóDoma de
las Islas Bal....... estableció el carácter obli.Ptorio de la Lengua Catalana
en el Cuno de Orientación Universitaria;, desarroU4ndose mediante
disposiciones posteriores. el régimen jurídico de esta ensei'tanza.

En consecuencia, y considerando el mandato contenido en el artícu
lo 3.3 de la Constitución uí como 10 establecido en el Estatuto de
Autonomía y en la Ley 3/1986. de 19 de abri~ de NormalizacióD
~stica en las Islas Ba1eares, debe procederse a la inclusión de la
diSClpllna «Lengua Catalana» en las pruebu de aptitud para el acceso de
las Facultades, l:scuelas Técnicas SuPeriores y Colegios Universitarios
de las. Islas Baleares.

En su virtud, con el informe filvorable del Consejo de Universidades,
de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia r previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reuDión de 24 de Junio de 1988.

DISPONGO:
Articulo 1.0 A partir del curso 1988/1989 los alumnoa que

habiendo estudiado la asignatura de Lengua Catalana en los tres cursos
de Bachillerato y en el Curso de Orientación Universitaria en los
Centros docentes de la. Islas Bal....... tanto yúblicos como privados. se
presenteD a ras pruebu de aptitud para e acceso a lu Facultades,
Escuelas Técnicas SuPerio.... y Colegio. Univenitarioa de las Islas
Baleares, habrán de acreditar en dichas pruebas el conocimiento de la
Lengua Catalana

Art. 2.° la prueba de Lengua Catalana se calificar.l en el mismo
ejercicio que el Análisis de Texto, Filosofia._ Lengua Extranjera y Len¡ua
CasteUana. '.


